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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6o. y 142 de la Ley Federal de Sanidad Animal 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Edith Yolanda López Velasco 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Ganadería 

 

II.- SINOPSIS 

Apoyar el Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal con los Consejos Consultivos Municipales y atribuir a la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación su integración. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1889-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo 3º fracción XX de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Capítulo III 

De la Autoridad Competente 

 

 

 

Artículo 6.- Son atribuciones de la Secretaría: 

 

I. a XXXIII. … 

 

XXXIV. Organizar, integrar y coordinar el Consejo Técnico 

IV. Denominación del proyecto de reforma  

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 6, fracción XXXIV, y 142 de la Ley Federal de Sanidad 

Animal. 

 

V. Texto normativo propuesto  

 

Artículo Único: se reforman los artículos 6 fracción XXXIV y 

142 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

 

Para quedar como sigue: 

 

Ley Federal de Sanidad Animal  

 

Título Primero 

 Disposiciones Generales 

 

Capítulo III 

 De la Autoridad Competente 

 

...  

 

Artículo 6.-  Son atribuciones de la Secretaría: 

 

...  

 

XXXIV. Organizar, integrar y coordinar el Consejo Técnico 
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Consultivo Nacional en Sanidad Animal e integrar los consejos 

consultivos estatales; 

 

XXXV. a LXXI. … 

 

TÍTULO NOVENO 

DE LOS ÓRGANOS DE COADYUVANCIA 

 

Capítulo I 

Del Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal 

 

 

 

Artículo 142.- El Consejo Técnico Consultivo Nacional de 

Sanidad Animal se apoyará en consejos consultivos estatales que, 

en su caso, se constituirán en cada entidad federativa de la misma 

manera que el nacional, invitándose también a representantes de 

los gobiernos de los estados, el Distrito Federal y municipios, así 

como de los organismos auxiliares de sanidad animal. 

 

La organización, estructura y funciones del Consejo Técnico 

Consultivo Nacional de Sanidad Animal y de los consejos 

consultivos estatales, se llevará a cabo en los términos del 

Reglamento de esta Ley. 

Consultivo Nacional en Sanidad Animal, integrar los consejos 

consultivos estatales y municipales.  

 

...  

 

Título Noveno 

 De los Órganos de Coadyuvancia 

 

Capítulo I 

 Del Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal 

 

...  

 

Artículo 142.-  El Consejo Técnico Consultivo Nacional de 

Sanidad Animal se apoyará en consejos consultivos estatales y 

municipales que, en su caso, se constituirán en cada entidad 

federativa de la misma manera que el nacional, invitándose 

también a representantes de los gobiernos de los estados, el 

Distrito Federal y municipios, así como de los organismos 

auxiliares de sanidad animal.  

 

La organización, estructura y funciones del Consejo Técnico 

Consultivo Nacional de Sanidad Animal y de los consejos 

consultivos estatales y municipales , se llevará a cabo en los 

términos del Reglamento de esta Ley. 

 

 Artículos Transitorios 

 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 

opongan a lo señalado en el presente decreto. 

 

Tercero. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las 

entidades federativas, contarán con un plazo de seis meses a partir 

de la entrada en vigor de este Decreto para, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, efectúen las adecuaciones a las leyes 

secundarias y reglamentarias correspondientes. 

 


